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LA DEF 
jbln e l Conjfreiso.-lia pro

testa del Sr. ReTeng-a. 
—Contestación del se
ñor Ministro d@ Ha
cienda 

Con eloouenoia y energía, el diputado 
por Muróla D. Ezequiel Diez y Sanz de 
Revenga, ha formulado en el Congreso 
una razonada é incontrastable protesta 
contra los abusos que con perjuicio de 
los propietarios de esta viene llevando á 
cabo la Empresa Arrendataria de Con
tribuciones. 

Gratitud grande deben á nuestro dig
no representante dichos propietarios, no 
solo por haber puesto su palabra y su es
fuerzo al servicio de su justa causa y de 
su incuestionable derecho, sino por el 
gran éxito que constituyen las terrainan-
tes de^ilaraciones que al contestar á la 
protesta del Sr. Diez y Sanz ha hacho el 
ministro de Hacienda Sr. Villaverde y 
que sancionan de modo solemne y termi
nante <iioho derecho de los propietarios'y 
evidencian la sinrazón de la Arrendata
ria. 

Mucho nos place que los renresentan-
tes del pais, se pongan al servicio de los 
intereses públicos, respondiendo á la 
confianza que en ellos pusieron sus elec
tores: y no nos equivocábamos al augu
rar que con sus actuales reprepentantes, 
Murcia nunca podria considerarse inde
fensa en cualquier asunto qua á sus in
tereses generales afectara. 

El Sr. Diez y Sanz de Revenga, que 
tantas relevantes pruebas tiene ofreci
das de su acendrado murcianismo, no 
podía permanecer indiferente en la pre
sente ocasión al clamoreo harto justifica
do de los propietarios de Murcia, victi
mas de procedimientos odiosos y vejato
rios, que llevaban ademís envueltos un 
grave abuso y una punible extralimita-
oion. 

Solicitado, como los demás rapresan-
tantes de Murcia en ambas Cámaras, 
para que prestara su concurso a una obra 
de justicia y de derecho, lo ha prestado 
brillante y gallardamente y con los me
jores resultados para aquellos que veían 
Cernida una terrible amenaza sobre sus 
Cabezas, de continuar los procedimientos 
abusivos puestos en vigor-

Calurosamente le felicitamos por el 
gran servicio prestado y el inmenso éxi
to obtenido, como felicitamos á los pro
pietarios de Murcia: y abrigamos la se
guridad de que en cuantas ooasionef 
Murcia necesite del concurso de su elo
cuente diputado, este habrá de prestár
selo tan enérgica y acertadamente como 
en la presente ocasión. 

Para que nuestros lectores puedan 
formar juicio exacto de la vigorosa y 
contundente protesta del Sr. Revenga, 
la publicamos íntegra á continuación, 
así como también la contestación cate
górica y terminante del Sr. Ministro de 
Hacienda, que constituye el mayor éxito 
de aquel qui^rido amigo y celoso repre
sentante nuestro y la consagración más 
solemne del derecho de los propietarios. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra 
él Sr. Sanz de Revenga. 

El Sr. DIEZ Y SANZ DE REVENGA: 
respondiendo á justas exigencias de nu
merosa reunión de propietarios, formula
das oeroa de todos loa representantes en 
Cortes de la provincia de Murcia, consi
dero conveniente plantear ante el señor 
Ministro de Hacienda por medio de una 
pregunta y respetuoso ruego, una cues
tión que entraña grave importancia, una 
d,e esas cuestiones producidas por la 
eterna lucha sostenida c ntre las Compa
ñías Arrendatarias de nuestros impues-
tQS y el contribuyente, lucha desigual y 
que ha tomado graves proporciones en 
la capital de aquella provincia. 

LaCompañia Arrendataria de las con
tribuciones territorial, industria, y de 
carruajes de lujo, aobrogada en los dere
chos de la Hacienda por ley de su contra
to y por virtud de las disposiciones lega
les que regulan la inspecñion é investi
gación de la Hacienda pública, ha caido 
sobre los mayores contribuyentes por 
propiedad urbana de la capital (porque 
claro es, así la investigación resúltale 
más lucrativa), y haciendo una verdadera 
batida, más que para los intereses de la 
Hacienda para el propio interés, pues sa
bido es ouán lucrativo queda el negocio 
del cobro de las multas que se conceden 
á los investigadores, ha producido un 
grave conflicto á los contribuyentes, ins-
ti uyéndoles multitud de expedientes, de 
los cuales resultan imposiciones de vx s-
ponsabilidad que fluctúan entre cuatro 
y oinoo mil pM9t«« onda una» & tal grado, 

DE 
que si la Compañía Arrendataria de Con
tribuciones de Murcia siguiera suelta y 
no se le pusiera freno con la ley, los con
tribuyentes de Murcia sufrirían grava 
daño, no solo por el levantamiento da 
los impuestos, que todos tenemos obliifa-
cion de satisfacer proporciona Imente A 
nuestra verdadera riqueza, sino por el 
abuso en la aplicación de los resortes le
gales. 

El origen y desarrollo de tal conflicto, 
est<i sencillamente en lo que voy á expli -
car, con solo la lectura de la cláusula 5." 
del contrato; sobre la cual únicamente 
se puede fundar la Compañía Arrendata
ria para todos sus actos de restringida 
investigación, y an sus precisas oonoor 
danoitts con las disposiciones sobre la 
míiteria. 

Ciíando en 1894 se arrendaron las oon-
tríbuciones de la provincia de Murcia, 
regía el reglamento provisional de 14 de 
Septiembre de 1893 (tan provisional co
mo otros varios reglamentos que se han 
diotado luego acerca del mismo asunto, 
sin excluir de tal carácter provisional el 
de 30 de Enero del corriente año), y cal
cada en su art. 5." está la ondioion, tam
bién 5.* del pliego que sirvió de base á la 
subasta. Dice así: 

«Art. 5.° Los arrendatarios de la re
caudación de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, industrial 
y de comercio, podrán ejercer la acción 
investigadora respecto á los tributos 
mencionados, no solo en el uso del dere
cho que á la acción pública se concede, 
sino con el carácter de entidad subt'Oga 
da an los derechos de la Hacienda.» 
- Claro es que el ejercioio de la acción 
pública corresponde á los arranditarios, 
como corresponde en general á todos los 
ciudadanos. Por consiguiente, lo que 
aparece ser facultad especial otorgada á 
los arrendatarios, lo es en virtud de la 
subrogación de los derechos que la Ha
cienda tiene, y en los cuales le sustitu
ye mediante el contrato de arriendo. 

«Tendrán, por oonsigaiente (sigua el 
artíoalo y la cláusula también), atribu
ciones para constituirse en el VwaX ó es-
tabledmiento en que se dafrauda la con
tribución industrial, lavaatando la opor
tuna acta, que remitirán íiimBdiatamen-
te á la Administración da Hacienda, y 
para poner en conocimiento de la mvsmi 
las oaultaoioúes en la riqueza contributi
va, rústica, ufbana y pecuaria.» 

Hé aquí como está perfectamente esta
blecida la distinción de funoiones por lo 
que hace á 11 investigación, en las cua
les quedaba da distinto modo subrogada 
la Compañía arrandataria, sagúa que sa 
trate de una ú otra contribución; inves
tigación amplía, plena y perfecta, respec
to á la contribución industrial; pero in
vestigación limitada, limitadísima, redu
cida á notificar las defraudaciones, en 
cuanto á la contribución da inmuebles, 
cultivo y ganadería. 

Mas no se contenta la Arrendataria de 
Murcia con ejercer la investigación que, 
lees propia en la contribución indus
trial, sino que la dirige á punto para su 
particular provecho más seguro,á la con
tribución territorial, y de entre ella, á 
otro más firme y ventajoso, á la riqueza 
urbana, y al éxito más cierto todavía, 
oeroa de los primeros propietarios, por
que así considera, sin duda, que el lucro 
á obtener, por virtud del premio conce
dido á los investigadores, puede ser más 
pingüe. 

Lo que dijeron el reglamento dé 1893 
y la cláusila del pliego de oondioionos 
de 1894, lo dijo también el reglamento 
de 1895. 

Nada igual expresó, en orden á la sa-
tisf Moción de esos apeUioa, el Real decreto 
de 14 de Noviembre del año próximo 
pasado; pero algo singular ha dicho para 
los arrendatarios, aunque yo oreo que 
siempre precisamente en relación con 
aquellos preceptos del contrato, el regla
mento hoy vigente de 30 de Enero últi-
mo, publicado por el actual Sr. Ministro 
de Hacienda. Y entre lo que decían, los 
reglamentos de 1893 y 1895, y entre lo 
que no dice el Real decreto de 1899, per
siguiendo yo, como todos los contribu
yentes murcianos que estaraos verdade
ramente atropellados, la causa, el funda
mento, el motivo por el cual la Arrenda
taria de las contribuciones marcha tan 
aprisa y tan de frente por el camino de 
la invastiga^jión de la riqueza territorial, 
he encontrado una real orden de 28 de 
Junio de 1898^ en la cual parece que la 
Arrendataria se ampara: Real orden que 
la ha encontrado en fuerza de cuidado-
SHmente buscarla, pues no aparece pu
blicada, que yo sepa, en la «Gaceta ofi
cial n Es una de esas reales ór ¡enes de 
oaráoter esjpeciál ó de cónsulta,aunque de 
rara extensión en sus declaraciones, que 
diotan los minÍRtros sobre algún oaao 

particular cuando lo juzgan conveniente, 
en uso de sus atribuciones, para fijar el 
sentido ó alcance de otras disposiciones 
logilas, y á las que después se acogen, 
retorciendo ese sentido, como á precepto 
general y extensivo, aquellos á quienes 
tiene buena oaenta. L*! real orden, sañor 
Ministro, dice lo sigaieute: 

<Ilu3trísimo señorsYisto el expedienta 
instruido con motivqídé la oon-'.ulta for
mulada por la Dalagacióa de Hacienda 
da Barcelona, sobra la oonvaniemia de 
dictar reglas qua ftjan la forma en que, 
los arrandatarlos da la recaudación de las 
contribuoionas territorial, industrial y 
da carruajes da lujo, puedan hacar uso 
de la facultad qaa les ooníeda la cláu=)u-
la 5.* dal contrito da arriendo para ejer-
oar l i aísolóa iuvastígi lora eu los men
cionados triijutos. S .M. el R jy (q. D. g.) 
etc., se ha servido diotar las siguiantas 
reglas sobre el particular, á fia de qua 
el servicio sa desempeñe con la debida 
u iformidad: 

1.* Será patestativo en lo3 arrendata
rios de la recaudación de las menciona
das contribuciones, ejercer la acción in
vestigadora, como subrogado? en los de
rechos de la Hacienda, respecto á dichos 
tributos, indapandiantamante de la ac
ción pública, que en todo caso pueden 
ejercitar como particulares y sin perjui
cio además, de qna la Hacienda pueda 
ejeroitar la acoióni investigadora por me
dio de los funfiionirios del ramo». 

Comí se evidaniia por su contexto 
esta Raal orden nada les confiere á los 
arread itarios, qua antas no lo tuvieran; 
lo que raoramanta haoe es fijar raglas 
para ejorcar la facultad qua las corres
pondía p-)r la ley del contrato, porque, si 
sus ooad'ciones, por lo relativo al lucro 
da la invastígdoion, hubieran sido más 
venta] 0313 para los arrendatarios, tratán
dose da contrato an subasta pública, cla
ro es qae la licitación ó cono irrencia de 
postores tambiaa hubiera sido mayor, y 
mayores los intereses qua el Estado ob
tuviera marcad á la subasta. Y el Estado 
no podía favoraoar después, con nuevas 
ooniasionas, al qua fuá ramatanta. 

Púas desda entornes, Sr. Ministro de 
H loienia, dosle iqüalla Raal ordan de 23 
da .Jaaío'ie 1893, se oonsidara armida de 
pu'ita en blanco la Compañía Arrendata
ria da oontribiioioias da Murcia para 
habérselas con todos los oontribuyantes 
por territorial, y para entenderse onta-
ramonte subrogada en todos, absoluta-
manta en todos los darachos da la Hi-
oieada, así procediendo á la investiga
ción de la contribución industrial, oomo 
investigando abusivamaata la territorial, 
siendo así qua ni la cláusula 5.* da su 
contrato le capacita á la Arrendataria á 
ejerJÍtar funcionas invastígadoras de la 
ooutribuoion de inmuebles ni tampoco le 
capacitan los reglamentos antiguos, ni el 
reglamento vigente. Y aunque es verdad 
qua el reglamento último da S. S. h t traí
do una novedad sobre los anteriores, es
ta novedad no es otra oosa qua un tra
sunto fiel ó recopilación de las disposi-
oíones del raglamantx de 1895 y de 
¡as del Real decreto da 14 da No-
viambra da 1893, de la oiroular diotada 
subsiguiente menta por la Diracoion ge
neral de Contribuciones y de las reglas 
contenidas en el precitado Real decreto 
de 28 de Junio de 1383, adicionando un 
capítulo especial, ua final capítulo, ti
tulado «Dala invastigaciónejerñdapor 
las Arrondatarias de la recaadaclón de 
oontribuoíones», que comprende ¡entra 
otros, et art. 60, cuya litaral contexto, 
dice así: «Las Arrendatarias de la recau
dación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, industrial y 
de oomeroip y carruajes de lujo, podrán 
ejercer la aocion investigadora en virtud, 
de la cláusula del contrato estipulado con la 
Administración en que se les reconoce este 
derecho, el cual será independiente del 
de la Hacienda,que lo ejercita por medio 
de los funcionarios del ramo.» Y no esta
blece especiales distinoiones, determina
das diferencias, para la forma d^ investi
gar cada una de esas contribuciones. 

Pero, si bien se nota, es lo cierto y po
sitivo que tampoco esta reglamento les 
otorga á los arrendatarios de contribu
ciones otras facultades diversas de las 
que adquirieron y tenían, pues bien clara
mente advierte que ejercerán la investi
gación en virtud de las facultades del con
trato: y las facultades del contrato, esta
blecidas de oo'iformidad á la legislación 
antigua y moderna sobre inspacoion ó 
investigación, no son otras que la de 
hacer completa investigación dd la o n-
tríbucion industrial y las da denunciar ó 
poner en conooimionto de la Adminis
tración las defraudaciones que encuen
tren en la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería; luego (entiendo yo), 
lógicamente pensando, la Compañía 

Arrendataria da Murcia, oomo las Com
pañías Arrendatarias da Baroelona, Za
ragoza, Alicante y de otras provincias, 
no pueden ejarcer faoultades da que M-
racan en la investigación de la contribu
ción territorial; no tienen otras faoulta
des quá ia da presentar deauaoias espe
ciales, que comunicarán á los Adminis
tradores de contribuciones, para que és
tos forman los correspondientes expe
dientas, para que investiguen directa
mente por intervanoion de sus propios 
funcionarios. 

Y en vista da todo esto, pregunto yo al 
Sr. Ministro da Haaienda, y le ruego que 
sea explícito en la contestación: ¿Entien-
de S. S. que la Compañía Arrendataria 
do Murcia, y así las demás de o«ras pro
vincias, puede ejercer por sí la aocion in
vestigadora en punto á la contribuoion 
territorial, á la de inmuebles, cultivo y 
ganadería, formando y ultimando los ex
pedientes por medio de sus dependientes 
técnioos y administrativos, y obrando, 
en suma, como los mismos funcionarios 
de la Hacienda pública? Esta es la pre
gunta, Sr. Ministro. Y ya, puesto que es
toy en el uso de la palabra, y quizá en el 
abuso p or la inaludíble extensión de los 
fundamentos da la preganta, he de ter
minar señalando también algo que pue
de sar remedio al mal denunciado, por
que así ma lo demandan los oontribuyan-
tas de la capital da Mdrcía. Se le exiga 
mucho al oontribayaata; se le exige que 
declare exaotísi mamante toda su riq leza, 
qaa siempre esté cuidadoso del cumpli-
mieato de sus deberes; pero estimo yo 
que tiene también la Hacienda pública, 
al mi3m> tiempo qua su derecho á exi
gir, su obligación de hacer y observar 
aquallo qua por ley le corresponda cum
plir; y mientras al contribuyente se le 
exige todo sin piedad, la Hacienda no 
cumple igualmente con mucho, en cier
tas ocasionas, porque la obligación prin
cipal de los representantes da la Haoian-
da, en cuanto á la promacióu da las da-
olaracionas de la riquaza oculta, está en 
la formación de los registros fiscales, re
gistros fisaales qua son, si mal no ra-
ouardo, sagan la pura definioíoa da su 
roglainoiito, «doauínaiitos legal mente 
aprobados, en qua resultan, después de 
hechas lá comprobación y la valoración, 
tod)« los ediücios y solaras da ua térmi
no municipal.» Si pues eso es el registro 
fiscal, qua des le el año 1894 debía estar 
formado ó formíniosa para inmadíata 
monta, porque entretanto, ( ye s t í es lo 
mis grava y lo más importante) tributa 
la propiedad urbana, cuando no hay re
gistro flsial aprobado, al tipo da 22,6.997 
por 103, dabiando solo tributar para lue
go al 17,59 por iOO, resulta que este ol
vida de la Administración en rendir 
oumplimieato de sus deberes, esa laman-
tabla omisión saya, viene en dafto enor
me del coatribiiyenta. Así, pues, intariu 
los registros fiscales no se. formen, ínte
rin la Haaieada públioi no raalico sus 
obligaciones, el contribuyante estará par-
diendo da todos modos: perdiendo, por-
q la la Hacienda no la acude con las jus
tas vantajas da la dismiauoion da su ti
po contributivo, y mis pardiendo, por
que, subrogada una Compañía Arranda 
tar iaan los darachos da la Hacienda, el 
ooatribuyante sa va parsaguido daspia-
d idamaute por la Compañía, molestado 
por sa ilegítima investigación y damni-
flcad) por Li imposición de cuantiosas 
indabidas multas. 

Yo pido al Sr. Ministro de Hacienda 
qua tanga la bondad da ordenar á quien 
corresponda (y ya sé yo qua su ejeou-
oióii inaumbe directamente á las Comí-
sion9.s da evaluación eu capitales da 
provincias y á las Juntas periciales da 
los puablos), exaitaudo el celo dal Dale-
gado da Hacia ada, roprasentaute de la 
Hacienda eu la provincia, qua en la de 
Murcia se forme el registro fiscal inme
diatamente; y entretanto declarando que 
la Compañía Arrendataria de Oontribu • 
oionas no tiene facultades para ejercitar 
la acción fiscal investigadora de la con
tribución territorial, so le ordene que no 
ejercite ya lo qua no pueda ejercitar con 
arreglo, á su propio contrato; porque 
bueno es, mejor dicho, forzoso es que 
padezcamos á las Compañías Arrendata
rias de los impuestos, paro padezcámos
las nada más que lo absolutamente pre
ciso; y bueno será que el Estado haga 
esos arrondamientos, así, oomo á partido 
y qua la mina se explota, poro, Sr. Mi-
niotro de Hacienda, que no se explote 
codiciosamente y contra ley. He dioho. 

El Sr. PRE3IDENTR: El Sr. Ministro 
de Hacienda uene la palabra. 

El Sr. Ministro la HACIENDA (Fer-
nandoz Villavarde): Pocas palabras me 
bastaran para contestar á la pregunta 
del Sr. Revenga. 

Quiero dirigir las primeras á establa» 

oer una distinoion que, á mi juidio ha 
faltado en la clarísima expresión de 
S. S. 

Ha hablado oon ínsistenoia de Compa
ñías Arrendatarias de las oontribaoiones 
suponiendo que las oontribuoíones terri
torial é industrial y la de oarruftjes da 
lujo están arrendadas, lo oual carece por 
entero de exactitud: felizmente no lo es-
tan; lo arrendado únicamente es la re
caudación. (El Sr. Revenga: eao quería 
significar). De suerte, que el arrendata
rio de oontribuoiones de Muroia á quien 
S.S. se ha referidp, es meramente arren
datario de la recaudación del tributo in
dustrial y de la territorial; no de la ges
tión de estos orígenes de renta del l i t a 
do. 

En cuanto al fondo, no puedo oontea-
tar á S. S. sino confirma ido 3U dootrlna. 
Con efecto, los arrendatarios de la re
caudación de las oontribuoiones tienen 
en sus contratos, que son todos iguales 
(salva algunos que al fenecer he modifl-
oado exigiendo ó pidiendo al arrenda
tario la renunoia a la investigaoionde que 
se trata; pero ahora me refiero á los no 
modificados y sujetos aun á la fórmula 
antigua); tienen todos, digo esa oláusula 
5.*, en virtud de la cual, con la recauda
ción da las oor^tribuoiones, se arrienda 
también la investigación, no enajenando 
el Estado la facultad de ejercitarla, pero 
oonflándjla también á los arrendatarios. 

Las faoultades de los arrendatarios en 
ordau á la investigación, allí donde la 
oondioióa subsiste, no pasa del contenido 
de esa oondioión 5."; así el antiguo regla-
manto como el que yo he diotado con 
tendeaaía, que mo pareos raconooe S. 8-, 
en santido de contener, de evitar, de pre
venir exoosos de la investigación, no só 
lo de la investigación del Estado, siao 
oon mayor causa, de la investigaoióu 
arrendada, así digo, el antiguo oomo el 
nuevo reglamento, como la Real orden 
de 28 de Junio del año 93, diotada por mí 
digno antecesor el Sr. López P^igoerver, 
á qua muy especialmente se ha referido 
el Sr. Revenga., han tenido por objeto 
úaioamenite raglamen|ar oí usó de epas 
facultades, pero sin añadir atribuciones 
ni darachos que la condición 5.* del oon-
tratv) no otorgara á los arrendatarios. 

DospuSs da esto, he de limitarme á de
cir al Sr. Revenga, oomo he dioho á las 
numerosas personas de la ciudad de 
Mur.íía qua se han dirigido á mí por telé
grafo y por correo oon demandas análo
gas á las qua S. 3. ha traído, en uso da su 
perfecto derecho, al seno dal Parlaman-
to, qua, oon disposiciones que he tenido 
e l h j n o r de dictar, entra ellas el regla
mento á que S. S. ha hecho referencia, 
qaa oon unas disposiciones qua contiene 
el proyecto de la ley de presupuestos 
que ha da votarse hoy definitivamente, 
so remadian todos esos males, puesto que 
se faculta á los propietarios para hacer 
por sí mism ÍS It̂  dealaraoión y librarse 
da las vajaoiones y molestias de las san-
clones legales á que se ha referido el sa
ñor Revenga. 

El propietario que tenga en regla la 
declaración de sn riqueza, no tiene nada 
que tomjr; esos excesos á qua al Sr. Re
venga sa ha referido, vienen á reducirse 
al premio del investigador, que no se 
davouga allí donde la invastigaoion no 
dasoubre riquaza, ño pono de relieve un 
abuso, una infraooion de ley, que en ese 
caso no producá ningúh resultado. En-
tien 10 que, con las disposioionos que he 
diotado regulando la investigación y oon 
el artículo contenido en la ley de presu
puestos, qua el Sr. Revenga conoce per
fectamente, se evita todo aquello qua 
pueda existir de mas doloroso, de mas 
molesto, y que ha formado el fondo de 
las quejas da S. S. 

Y ocupándome también da algunos de 
los acoidontoa de su pregunta, interesan-
tos oomo el objeto principal de ella, diré 
á S. 3. que los reglamentos son provisio • 
nales hasta que, recayendo sobre ellos 
la consulta del Consejo de Estado que 
exige para diotarlos la ley orgámoa do 
aquél alto Cuerpo, pueden publicarse en 
la «Gaceta» oido aquel Cuerpo, oon ca
rácter definitivo. 

Como, por regla general, ios reglamen
tos de Hacienda, aquellos que aa rafle-
ron á la aplicación y al desarrollo délos 
impuestos y también á la aplio-ioión de 
otros servicios, tienen todos caráutor de 
urgencia, es usual, en el M nistorío que 
se halla hoy á mi oariro, publiourios de 
momento oon oaiácter de provÍBionalee, 
sin porjuioio de oir después al Consejo 
de Estado para darles el oaráoter defini
tivo que ha de acompañar al oumpü-
miento «xaoto y completo de los precep
tos que entrañan eSiS formas de las dis
posiciones administra tivas. 

Me ha excitado también el Sr. Reven
ga, y me exoitRQ «n igual forma los pro^ 


